
 

 

 

 

 

 
CASO Nro. 1819-22-EP 

 

 

RAZÓN. - Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los diecisiete días del mes de enero 

de dos mil veintitrés, se notificó con el Auto de Sala de Admisión de 11 de Noviembre 

de 2022 y se devolvió el expediente a los Jueces de la Sala Especializada de lo Penal, 

Penal Militar, Penal Policial y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia de Manabí, 

mediante oficio Nro. CC-SG-DTPD-2022-6379-JUR. Conforme consta de la 

documentación adjunta. - Lo certifico. 

 

 

 

 

 

 

Documento firmado electrónicamente. 

 
Dra. Aída García Berni 
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